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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-007-2013-00355-00 

Demandante(s)   BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA  

  COLPATRIA S.A. 

Demandado(s)   JUAN GUILLERMO MÚNERA ORREGO 

Asunto   ORDENA OFICIAR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2778 

 

Por ser procedente la solicitud de la apoderada de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, se ordena que por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín se oficie a TransUnión S.A.S. con el fin 

de verificar la existencia de productos financieros que posea el demandado 

JUAN GUILLERMO MÚNERA ORREGO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 71.649.460, en cualquier entidad del sector financiero. 

 

En firme este Auto se procederá a resolver sobre la liquidación de crédito a la 

cual se le ha dado traslado. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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